
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CECILIA TEJADA GALEANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00356 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DECRETO DE PRUEBA 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 560 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Antes de  proceder  a  resolver  el  recurso  de  apelación contra la sentencia No. 68 

del 04 de marzo de 2021 proferida por el JUZGADO TERCERO  LABORAL  DEL  

CIRCUITO  DE  CALI, se estima necesario, con el fin de contar con toda la 

información referente para ello, oficiar a PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. para 

que, en un plazo de 10 días, alleguen al proceso carpeta administrativa junto con la 

historia laboral detallada y actualizada de la señora CECILIA TEJADA GALEANO, 

con cedula de ciudadanía No. 41.569.479, en la que se evidencie el ingreso base 

de cotización (IBC) con el cual se hicieron los aportes. Asimismo, se oficia a la 

primera AFP para que allegue al proceso informe de los valores pagados a la señora 

Tejada por concepto de pensión de vejez hasta la fecha. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través 

del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, el despacho, 

mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

RESUELVE 

 
 

1.- OFICIAR a PORVENIR S.A. para que, en un plazo de 10 días, allegue al proceso 

carpeta administrativa junto con la historia laboral detallada y actualizada de la 

señora CECILIA TEJADA GALEANO, con cedula de ciudadanía No. 41.569.479, 

que evidencie el ingreso base de cotización (IBC) con el cual se hicieron los aportes, 

así como también el informe de los valores pagados por concepto de pensión de 

vejez hasta la fecha. 

 

2.- OFICIAR a PROTECCION S.A. para que, en un plazo de 10 días, allegue al 

proceso carpeta administrativa junto con la historia laboral detallada y actualizada 

de la señora CECILIA TEJADA GALEANO, con cedula de ciudadanía No. 

41.569.479, que evidencie el ingreso base de cotización (IBC) con el cual se hicieron 

los aportes. 

 
3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f05e997df300920a24977480c8e8e85a06ded4cab79bec1eb9556eb3619801a9

Documento generado en 21/10/2022 01:45:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARINO VACCA AVILA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00671 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DECRETO DE PRUEBA 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 559 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Antes  de  proceder  a  resolver  el  recurso  de  apelación y  el  grado  jurisdiccional  

de consulta de la sentencia No. 275 del 13 de agosto de 2020 proferida por el 

JUZGADO QUINCE  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI, se estima necesario, 

con el fin de contar con toda la información referente para ello, oficiar a PORVENIR 

S.A. y PROTECCION S.A. para que, en un plazo de 10 días, alleguen al proceso 

reporte de los aportes efectuados por el señor MARINO VACCA AVILA, con cedula 

de ciudadanía No. 14.959.358, a cada una de ellas. Asimismo, se oficia a la primera 

AFP para que allegue al proceso informe de los valores pagados al señor Vacca por 

concepto de pensión de vejez hasta la fecha. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través 

del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, el despacho, 

mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

RESUELVE 

 
 

1.- OFICIAR a PORVENIR S.A. para que, en un plazo de 10 días, allegue al proceso 

reporte de los aportes efectuados por el señor MARINO VACCA AVILA, con cedula 

de ciudadanía No. 14.959.358, así como también el informe de los valores pagados 

por concepto de pensión de vejez hasta la fecha. 

 
2.- OFICIAR a PROTECCION S.A. para que, en un plazo de 10 días, allegue al 

proceso reporte de los aportes efectuados por el señor MARINO VACCA AVILA, 

con cedula de ciudadanía No. 14.959.358. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bb6b0a6c0eb3e9f1593d6f544663bd16b132c964acc7ede0237e05719b5dce8

Documento generado en 21/10/2022 01:45:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO ASTROZ AVELLANEDA 

DEMANDADOS: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2014 00206 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 561 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue aportado por la parte 
demandante pronunciamiento respecto a la solicitud puesta en traslado, se pone la 
misma en conocimiento de la parte demandada, para lo pertinente. 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
de cinco (5) días comunes. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandada del pronunciamiento 
realizado frente a la solicitud aportada.  
 
FIJESE POR SECRETARIA dicha propuesta en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49b22b92ff47241eebaa73d90239f4cf2119bf53613c513c724703695434a820

Documento generado en 21/10/2022 01:45:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ESTRELLA RENGIFO ARBELAEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2017 00342 02 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 568 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 
proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 
XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 
aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 

 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

En consecuencia, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 

 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 

 
Firmado Por: 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: abc7d10b6080e6b12dfb9d0d3ea39b16ced304a9725e96afbddc511f7b0e24e8 

Documento generado en 21/10/2022 01:45:07 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUSCENY EIBE LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00417 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 569 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
información relacionada con la sentencia pendiente por emitir en esta instancia, se 
comunica que el proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de 
fondo atendiendo su fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso 
puede ser consultado en los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso 
en el aplicativo de siglo XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del 
despacho con la información que se publica en la página de la rama judicial 
mediante estados electrónicos, por lo que una vez sea emitida la misma se notificará 
y se registrará la decisión en el aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que 
con antelación se emitirá auto fijando fecha. 

 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

En consecuencia, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 

 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 

 
 
 
 

Firmado Por: 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: fd679ce0d075ca88fba4ed63507c51ba1bab4f749399d9d760208d5e8ee800c9 

Documento generado en 21/10/2022 01:45:08 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO ARIAS LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2020 00004 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 567 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 
proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 
XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 
aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 

 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

En consecuencia, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 

 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 

 
Firmado Por: 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: fba26f780ecf6ce102b559b1353103bf6bb1c274dddb92fbd1db8fb086ada0cc 

Documento generado en 21/10/2022 01:45:09 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO DE PAULA MENDEZ VALLEJO 

DEMANDADOS: USACA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00340 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 564 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días comunes. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

Página 2 de 2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 990aa67b0af7d88b47e8a4d3836c60e1ac7d7964ea4e3b028a7e4103514107f0

Documento generado en 21/10/2022 01:45:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ESCOBAR GUTIERREZ 

DEMANDADOS: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2021 00430 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 562 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días comunes. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME CIFUENTES SARRIA 

DEMANDADOS: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00332 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 563 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días comunes. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR HERNANDEZ CRUZ 

DEMANDADOS: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2022 00071 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 565 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

El Art.  13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 

materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 

 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.   

 

Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 

de cinco (5) días comunes. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días comunes. 
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FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELENA ALDANA VEGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00584 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 566 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue aportada una prueba (Pdf.22 

expediente virtual) en respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho, se 

ordena incorporar la misma al plenario y se corre traslado de esta por el término de 

tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción 

y defensa. 

 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 

que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.- Incorporar y CORRER TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el 

presente proceso el término de tres (3) días. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el  traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR JOSE PATERNINA URIBARREN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2021 00583 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 570 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue aportado expediente 
administrativo por parte de COLPENSIONES (Pdf. 07 y 08 expediente virtual), se 
ordena incorporar el mismo al plenario y se corre traslado de éste por el término de 
tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción 
y defensa. 

 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 
CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 
de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el presente 
proceso el término de tres (3) días. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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